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FASCÍCULO SEGUNDO

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

21131 RESOLUCIÓN de 3 noviembre de 2000, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, por la que se publica
el resumen trimestral (julio-septiembre) de ayudas de viaje
y becas concedidas y ampliadas de la convocatoria general
de becas para ciudadanos extranjeros de la AECI.

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo de
1992, modificada por la Orden de 21 de enero de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 3 de febrero), por la que se regula la concesión de becas
y ayudas de formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes
y estancia, de la Agencia Española de Cooperación Internacional, y la
Resolución de 21 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de
10 de diciembre), de la Secretaría de Estado para la Cooperación Inter-
nacional y para Iberoamérica y Presidencia de la Agencia Española de
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Cooperación Internacional, por la que se delegan en el Secretario general
de la AECI y otras autoridades y funcionarios de la misma determinadas
competencias y, en desarrollo de las Resoluciones de 11 de enero de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero) y de 19 de enero de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), por las que se aprueban
la convocatoria general de becas para ciudadanos extranjeros, para el curso
académico 1999-2000 y 2000-2001, respectivamente,

Esta Agencia en virtud de las competencias atribuidas en el Real Decreto
1141/1996, de 24 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio),
ha resuelto:

Primero.—Conceder una beca a los 1.166 estudiantes de países ibe-
roamericanos, africanos, asiáticos, caribeños, de Oceanía y europeos recep-
tores de ayuda oficial al desarrollo y de países europeos con economías
en transición, relacionados en el anexo I, por el período que se detalla
en cada caso, según el siguiente desglose:

Primer beneficiario: Abao, Martín.
Último beneficiario: Zúñiga Figueroa, Gloria Toribia.
La dotación económica es de 120.000 pesetas mensuales para estudios

de postgrado, de 100.000 pesetas mensuales para estudios de pregrado
y de 40.000 pesetas mensuales, más alojamiento gratuito en residencia
universitaria pagada por la AECI (100.000 pesetas por becario), para alum-
nos que se acojan a la modalidad de alojamiento en Colegio Mayor. Los
becarios que aparecen con un «Sí» en el campo de Matrícula tienen derecho
a una ayuda total o parcial. Los becarios que aparecen con un «Sí» en
el campo de Viaje tienen derecho a una ayuda para el pasaje aéreo total
o parcial. Todos los becarios tendrán derecho a una ayuda de 50.000 pesetas
para gastos de primera instalación (a descontar el IRPF correspondiente)
y estarán amparados por un seguro médico no farmacéutico durante el
período de vigencia de la beca.

Segundo.—Ampliar la duración de la beca a los estudiantes relacionados
a continuación, por las fechas indicadas, en base a la convocatoria general
de becas para ciudadanos extranjeros curso 1999/2000:

Ivett Barany: 1.10.2000/31.12.2000.
Lilia Súarez Batista: 1.10.2000/31.12.2000.
Kayinda Malu Kabiena: 1.10.2000/31.12.2000.

La dotación económica de esta beca es de 120.000 pesetas mensuales,
a deducir el IRPF correspondiente, y un seguro médico no farmacéutico,
durante el período indicado.

Tercero.—Conceder la renovación de la beca que vienen disfrutando,
por el período que se indica en cada caso, a los estudiantes relacionados
a continuación, según normas de la convocatoria general de becas
2000-2001:

Wail Kreshy Ibrahim: 1.10.2000/30.09.2001.
Mohamed Fadel Boumami: 1.10.2000/30.09.2001.
Mohamed Abdallah Nimer: 1.10.2000/30.09.2001.
Solomon Ashenafi Asaminew: 1.11.2000/30.09.2001.

La dotación de la beca es de 120.000 pesetas mensuales, y un seguro
de asistencia médica no farmacéutica durante el período de vigencia de
la beca.

Cuarto.—Conceder una ayuda de viaje a los becarios que a continuación
se relacionan, de acuerdo al anexo, condiciones generales, segunda, pun-
to D), de la convocatoria general de becas para extranjeros, cur-
so 1999-2000:

Deogracias Mbomio Nchama.
Katia Michelle Dos Santos Muchanga.
Pablo Mbomio Abaga.
Antonio Oburu Ondo.

Quinto.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
las becas reconocidas en esta Resolución en los términos previstos por
la citada Orden de 26 de marzo de 1992.

Madrid, 3 de noviembre de 2000.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 21 de noviembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre
de 1999), el Secretario general, Jesús Gracia Aldaz.

Ilmos. Sres. Director general del ICI, Director general del ICMAMPD, Direc-
tor del Gabinete Técnico y Vicesecretario general de la AECI.
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